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REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DISCIPUNARIO PARA
EL AMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCIA

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicacién

1.- El ptesente Reglamento de Procedimiento Disciplinario será
aplicable en las actuaciones que realicen los Colegios de Procuradores de
los Tribunales de Andalucía y el Consejo A¡daluz de Colegios de
Procuradores de los Tribunales, dentro de sus respectivas competencias,
para la depuración de 1a responsabilidad disciplinaria en que puedan
incunir los Procuradores ejercientes, los Colegiados no ejercientes, en caso
de infracción de sus deberes profesionales, colegiales o deontológicos, srn
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que les pudiera ser exigible.

2.- Los Colegios de Procuradores de Andalucía son competentes para
el ejercicio de la potestad disciplinaria sobre los Procuradores ejercientes y
los Colegiados no ejercientes, que ejerzan actividades profesionales en su
corespondiente ámbito tenitorial, con la salvedad dispuesta en el apartado
siguiente.

3.- La competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria sobre
los miembros de las Juntas de Gobieno de los Colegios de procuradores de
Andalucia y los miembros del Consejo Andaluz de Colegios de
Procuradores cor-responde a este último, al que también corresponde la
revisión en vía de recurso de las resoluciones y acuerdos a que se refiere el
artículo 25 del presente Reglamento.

4.- Las facultades disciplinarias en relación con los miembros del
Consejo General de Colegios de Procuradores de ios Tribr¡nales de España
serán competencia del Consejo General, en todo caso.

Artículo 2,Fuentes de régimen juridico
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En todo lo no previsto en este Reglamento se aplicarán las siguientes
normas:

z) Ley 10/2003, de 6 de noviembre, Reguladora de los Colegios
profesionales de Andalucía, Ley 611995, de 29 de diciembre, de
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales y normas
regiamentarias de desarrol lo.

b) Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionador4 aprobado por Real Decreto 139811993, de 4
de agosto y demás normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 3. Organos competentes

1.- En los Colegios de P¡ocuradores de Andalucía, la iniciaoión y
resolución de la Información Previa y del Expediente Disciplinario
corresponden a la Ju¡ta de Gobiemo. No obstante, la Junta de Gobremo,
podrá delegar la competencia en una Comisión de Deontología. El órgano
instructor será el determinado por el competente paxa la iniciación y
resolución del expediente, sin que puedan atribuirse al mismo órgano las
fases de instrucción y resolución, El órgano competente para designar
instructor lo será támbién para designar Secretario.

2.- En el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores, el órgano
competente para la iniciación de la Información Previa y el Expediente
Disciplimrio, es la Comisión Permanente, sin perjuicio de la posible
delegación en otros órganos del Consejo. Pata la resolución de los recumos
la competencia será del Pleno.

Artículo 4.Vinculaciones con el orden jurisdiccional penal

l- Cuando se tenga conocimiento de que se está trami
proceso penal sobre hechos que pudieran constituir inftacción discipli
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si se estima que edste identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la
infracción y el ilícito penal, se iniciará el procedimiento disciplinario, que
será suspendido en su tramitación, sin perjuicio de las medidas de carácter
provisional que proceda adoptar, hasta que se conozca la resolución judicial
penal firme, momento en que se reanudará.

2.- Los hechos declarados probados por la resolución judicial penal
fir'rne vinculan a los órganos colegiales.

Artículo 5. Medidas cautelares

l.- El órgano competente para resolver el Expediente Disciplinario
poüá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas cautelares que
resulten necesa¡ias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer, el buen fin del procedimiento y evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción. Cuaado así venga exigido por razones de urgencia
inaplazable, también podrán adoptarlas el órgano competente para iniciar el
proceümiento y el Instructor.

2,- Entre las medidas cautelares se podrá acordar la suspensión en el
ejercicio profesional del afectado, la cual podrá ser ma¡tenida en los
supuestos de suspensión del Expediente Disciplinario.

3.- El régimen de las medidas cautelares será el determinado por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Noüfi caciones

l,- Las notifrcaciones se ajustariin a lo establecido en el presente
Reglamento y, en su defecto, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común-

2.- Los acuerdos que deban notificarse personalmente al
podriín serlo en el domicilio profesional que tenga comunicado al Col
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por cor:reo certiflcado o cualquier otro medio que permita su acreditación,
incluida la entrega por empleado del Colegio, así como por vía telemática o
electrónica en la dirección telemática o electrónica que tenga comunicada
oficialmente al Colegio, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eyentual cambio
de domicilio o de tales direcciones

3.- Cua¡rdo intentada la notificación no se hubiese podido practicar
se entenderá realizad,a a los quince días de su fijación en el tablón de
anuncios del Colegio correspondiente o Consejo Andaluz de Colegios de
Procuradores, según los casos.

4.- Las noüficaciones efectuadas por coreo certificado o por via
telemática o electrónica podrián simultanearse con la colocación en el
tablón de anuncios del Colegio o Consejo cuando concuran circrurstancias
que lo hagan conveniente.

Artículo T.Expediente Abreüado

Las infracciones leves podnín sa¡cionarse sin necesidad de tramrta¡
el Expediente Disciplinario regulado en este Reglamento, si bien, seriín
siempre exigibles la audiencia previa o descargo del afectado y resolución
motivada.

CAPITULO II.

INICIACIÓN DE ACTUACIONES DISCPLINARIAS

Artículo 8.Iniciación

EI procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por acuerdo del
órgano competente, de propia iniciativa o previa denuncia, abriéndose
directamente Expediente Disciplinario, o previa tramitación de un periodo
de Información Previa.
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